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Consejo Directivo:
Visto  el proyecto presentado por el Consejero Estudiantil de la AgrupaciÃ³n Salvador Allende, seÃ±or Gustavo
Aressi Cataccio.
CONSIDERANDO que aborda una problemÃ¡tica de marcada actualidad en las agendas de las Ciencias
Sociales y Humanas,
	Que es un tema de debate en el Ã¡mbito de la Universidad Nacional del Litoral, como asÃ tambiÃ©n de la
Facultad de Humanidades y Ciencias y del Instituto Superior de MÃºsica,
	Que tal como se seÃ±ala en el informe tÃ©cnico, la definiciÃ³n de polÃticas de comunicaciÃ³n institucional es
competencia de la Universidad,
	Que el Consejo Superior ha promovido diversas acciones tendientes a instalar este tema en el seno de la
comunidad universitaria,
	Que la implementaciÃ³n de una norma lingÃ¼Ãstica es un proceso complejo, ligado al uso antes que a la
reglamentaciÃ³n.
POR ELLO
Las Comisiones de EnseÃ±anza e InterpretaciÃ³n y Reglamentos aconsejan no reglamentar acerca de la
implementaciÃ³n de lenguaje inclusivo y profundizar el debate sobre la problemÃ¡tica de referencia en el Ã¡mbito
de la comunidad educativa de FHUC e ISM
ComisiÃ³n de EnseÃ±anza
Sala de Comisiones...............
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